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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 
de trece de agosto de dos mil trece. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 
número 01455/INFOEM/IP/RR/2013, interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se procede a 
dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

R E S U L T A N D O S 

PRIMERO. Con fecha diez de junio de dos mil trece, el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, 
Sujeto Obligado, solicitud de información pública, registrado bajo el número de expediente 
0181/ATIZARA/IP/2013, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del 
SAIMEX, lo siguiente: 

“Deseo conocer a nombre de quien se encuentra concesionada la Alberca Fernando 
Platas misma que se encuentra dentro de la ciudad Deportiva Ana Gabriela Guevara 
ubicada en Calle Hogar del Gozo s/n Esquina Av. Hogares de Atizapán, Municipio de 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México. Así mismo deseo conocer bajo que 
condiciones y lineamientos se concesiono dicha alberca y a partir de cuando 
comenzó la vigencia de la misma y hasta que fecha fenece dicha concesión. Y si es 
posible el documento de concesionamiento vigente por parte del municipio hacia el 
sujeto que tiene la concesión..” (SIC) 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se advierte que el 
Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Sujeto Obligado, el veintiocho de junio de dos 
mil trece, adjunta el archivo que a su decir contiene la respuesta a la solicitud de acceso a 
la información hecha por el hoy recurrente, que señala:  
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TERCERO. Derivado de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Atizapán 
de Zaragoza, el ocho de julio de dos mil trece, el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
interpuso el recurso de revisión, sujeto del presente estudio, en contra del acto 
impugnado. 

Cabe destacar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 
autoridad advierte que la hoy recurrente señala como acto impugnado: “Respuesta del 
Ayuntamiento a la solicitud de información con número de folio 00181/ATIZARA/IP/2013 
en virtud de que no se proporciono el documento consistente en el convenio celebrado 
con la empresa denominada "INMOBILIARIA DEPORTIVA DEL VALLE DE MEXICO" por 
parte del ayuntamiento, a pesar de que se solicito el mismo en la solicitud en comento, 
que a la letra dice: Deseo conocer a nombre de quien se encuentra concesionada la 
Alberca Fernando Platas misma que se encuentra dentro de la ciudad Deportiva Ana 
Gabriela Guevara ubicada en Calle Hogar del Gozo s/n Esquina Av. Hogares de Atizapán, 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. Así mismo deseo conocer bajo 
que condiciones y lineamientos se concesiono dicha alberca y a partir de cuando 
comenzó la vigencia de la misma y hasta que fecha fenece dicha concesión. Y si es 
posible el documento de concesionamiento vigente por parte del municipio hacia el sujeto 
que tiene la concesión.” (SIC) 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa 
que el Acto Impugnado es la respuesta del Sujeto Obligado, en virtud de que la 
información entregada es ilegible. 

Ahora bien, el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX expresa como razones o motivos 
de inconformidad lo siguiente: 

“No se adjuntó el documento consistente en el convenio celebrado con la empresa 
denominada "INMOBILIARIA DEPORTIVA DEL VALLE DE MEXICO" por parte del 
ayuntamiento, a pesar de que se solicito el mismo en la solicitud en comento” (SIC) 

CUARTO. En fecha once de julio de dos mil trece, el Responsable de la Unidad de 
Información del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Sujeto Obligado a través del 
SAIMEX rindió Informe de Justificación conforme a lo siguiente: 

“ATIZAPAN DE ZARAGOZA, México a 11 de Julio de 2013 
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00181/ATIZARA/IP/2013 
En atención al Recurso de Revisión con No. de folio 00181/ATIZARA/IP/2013, se servirá 
encontrar en archivo electrónico el Informe de Justificación correspondiente.” 
 

Informe de Justificación que el Sujeto Obligado lo rindió en los términos 
siguientes: 
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Así mismo, el Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Atizapán de 
Zaragoza, Sujeto Obligado, adjuntó al informe de justificación el correo electrónico de 
fecha once de julio de dos mil trece, enviado a la dirección electrónica 
intelecto_abogados@yahoo.com.mx, la cual fue proporcionada por el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en la solicitud de información; así como, el Convenio 
de Concertación DDS-001-2013 celebrado por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, 
representado por el Licenciado Pedro David Rodríguez Villegas, Presidente Municipal 
Constitucional de Atizapán de Zaragoza, México, asistido por el Licenciado Agustín Torres 
Delgado, Secretario del Ayuntamiento y la C. Gabriela Ramírez Guerra, Directora de 
Desarrollo Social y por la otra 
laXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , 
representada por el Licenciado XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
Administrador Único, constante de nueve fojas en total, los cuales se insertan a 
continuación: 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 
01455/INFOEM/IP/RR/2013 fue turnado a la Comisionada Ponente Josefina Román 
Vergara, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 
es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX conforme a lo dispuesto en los artículos 6, fracción IV 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del 
asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben 
reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

El recurso de revisión fue interpuesto oportunamente atento a lo siguiente: 

De conformidad con el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión se 
presentará por escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica 
por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo 
conocimiento de la resolución respectiva. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que 
prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado dio contestación a la 
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solicitud de información el veintiocho de junio de dos mil trece y el 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó vía electrónica el recurso de revisión el día 
ocho de julio de dos mil trece, esto es, al sexto día hábil de haber recibido la respuesta del 
Sujeto Obligado, descontando del cómputo los días veintinueve de junio y seis de julio de 
dos mil trece por ser sábado y el treinta de junio y siete de julio de dos mil trece por ser 
domingo. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la 
cual el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Sujeto Obligado, dio respuesta a la 
misma, así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra 
dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal. 

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso de revisión, se concluye la 
acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 
73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis del expediente electrónico se 
advierte que el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX solicitó al Ayuntamiento de Atizapán 
de Zaragoza: “Deseo conocer a nombre de quien se encuentra concesionada la Alberca 
Fernando Platas misma que se encuentra dentro de la ciudad Deportiva Ana Gabriela 
Guevara ubicada en Calle Hogar del Gozo s/n Esquina Av. Hogares de Atizapán, 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. Así mismo deseo conocer bajo 
que condiciones y lineamientos se concesiono dicha alberca y a partir de cuando 
comenzó la vigencia de la misma y hasta que fecha fenece dicha concesión. Y si es 
posible el documento de concesionamiento vigente por parte del municipio hacia el sujeto 
que tiene la concesión.” (SIC) 

En respuesta el Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de 
Atizapán de Zaragoza, Sujeto Obligado, en fecha veintiocho de junio del año en curso, 
dio contestación a la solicitud planteada, enviando vía SAIMEX, el oficio número 
DDS/SDYJ/2777/2013, constante de dos fojas, en el  cual se advierte entre otro aspectos 
que se le informó al hoy recurrente que la Alberca Fernando Platas, se encuentra 
concertada con la 
empresaXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XX, así como las condiciones o lineamiento de dicha alberca entre los que destacan 
prestar el servicio a quienes lo soliciten y cumplan los requisitos establecidos para realizar 
las actividades acuáticas, siendo que la empresa de mérito debe promover e implementar 
actividades acuáticas, deportivas y recreativas, excepto de rehabilitación o dirigidas a 
personas discapacitadas debido a que no cuentan con el personal especializado, siendo 
que la alberca funcionará en un horario de lunes a domingo de las 06:00 a las 23:00 
horas, las cuotas por uso de las instalaciones, las clases de natación que se imparten, el 
seguro de responsabilidad civil contratado por la empresa, el otorgamiento de becas a 
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habitantes del Municipio de Atizapán de Zaragoza conforme a los programas municipales 
deportivos y salud; y por último precisa la vigencia del convenio, del quince de marzo de 
dos mil trece al treinta de noviembre de dos mil quince. 

Una vez apuntado lo anterior, se aprecia que, si bien es cierto, el hoy recurrente en 
su solicitud de información solicitó conocer a quien se concesionó la Alberca Fernando 
Platas que se encuentra dentro de la ciudad Deportiva Ana Gabriela Guevara; las 
condiciones y lineamientos de la concesión y su vigencia, también lo es que en las 
Razones o Motivos de Inconformidad hechos valer en el recurso de revisión motivo de 
estudio, no impugnó la respuesta del Sujeto Obligado, únicamente se pronunció en la falta 
de entrega del Convenio celebrado entre la 
empresaXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XX y el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. 

En tal virtud, la repuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zargoza, 
Sujeto Obligado, de fecha veintiocho de junio del presente año, queda firme ante la falta 
de impugnación en específico. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y ésta no expresa Razón o Motivo de 
Inconformidad en contra de ésta, se entiende que el recurrente está conforme con la 
información entregada al no controvertir la misma.  

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Jurisprudencia número 3ª./J.7/91, Publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 
174,177, que es del tenor literal: 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS 
DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la 
sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio 
en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo 
debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la 
materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la 
recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no 
se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la 
parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia 
recurrida en la parte correspondiente.” 

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse 
consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestación alguna que derivara 
su impugnación, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, 
confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la 
recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía 
la tesis jurisprudencial número .3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice: 
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“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN 
MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el 
acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se 
hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple 
manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos 
jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en 
amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de 
impugnación eficaz.” 

Derivado de lo antes expuesto, este Instituto se avoca únicamente a la Razón o 
Motivo de Inconformidad hecha valer por la recurrente consistente en que no se le 
proporcionó el convenio celebrado con la empresa denominada "INMOBILIARIA 
DEPORTIVA DEL VALLE DE MEXICO" no obstante de haber sido materia de la solicitud 
de origen. 

Por otra parte, es de considerar que el once de julio del año dos mil trece, el Titular 
de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Sujeto Obligado, 
adjunta al Informe de Justificación el correo electrónico enviado en esa misma fecha al 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a la dirección electrónica que señaló al momento en que 
realizó la solicitud de información, de la cual se advierte que se entregó como 
complemento a la solicitud de información 00181/ATIZAR/IP/2013, como archivo 
electrónico el Convenio de Concertación celebrado entre el Ayuntamiento de Atizapán de 
Zaragoza y la Empresa Inmobiliaria Deportiva Valle de México, S.A. de C.V.; así como el 
convenio de mérito el cual consta de ocho fojas útiles por uno de sus lados, los cuales se 
insertan a continuación: 
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En esa virtud, una vez analizada la información anteriormente señalada,  este 
Órgano Garante concluye que el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Sujeto Obligado 
satisface la pretensión del hoy recurrente, al hacer entrega de la información solicitada, 
consistente en “el documento de concesionamiento vigente por parte del Municipio hacia 
el sujeto que tiene la concesión” (SIC), que como ha quedado señalado corresponde al 
Convenio de Concertación DDS-001-2013 celebrado por el Ayuntamiento de Atizapán de 
Zaragoza, representado por el Licenciado Pedro David Rodríguez Villegas, Presidente 
Municipal Constitucional de Atizapán de Zaragoza, México, asistido por el Licenciado 
Agustín Torres Delgado, Secretario del Ayuntamiento y la C. Gabriela Ramírez Guerra, 
Directora de Desarrollo Social y por la otra 
laXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , 
representada por el Licenciado XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
Administrador Único, el cual deberá hacerse del conocimiento del 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, al momento de la notificación de la presente resolución. 

Por todo lo antes expuesto, este Instituto considera que se actualiza la causal de 
sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra 
señala: 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 
… 
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 
efecto o materia.” 
(Énfasis añadido) 

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del 
recurso de revisión procede en los siguientes casos: 

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 

b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado;  

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efecto. 

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos 
casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una 
diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, y queda satisfecho en 
consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja 
sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y 
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cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la 
información. 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 
jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna 
consecuencia legal. 

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la 
pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el Sujeto Obligado 
entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, y mediante 
ésta concede la totalidad de la información solicitada.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a 
estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que el Sujeto 
Obligado modificó su respuesta inicial mediante un acto posterior, como lo es en el 
Informe de Justificación de fecha once de julio de dos mil trece, en el que se anexa la 
información solicitada por el hoy recurrente.  

Lo anterior, permite concluir a este Instituto que si bien es cierto, el Sujeto 
Obligado dio respuesta parcial a la solicitud e información 0181/ATIZARA/IP/2013, 
también lo es que mediante un acto posterior, es decir, a través del Informe de 
Justificación realizó la entrega del Convenio de Concertación DDS-001-2013 celebrado 
por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, representado por el Licenciado Pedro 
David Rodríguez Villegas, Presidente Municipal Constitucional de Atizapán de Zaragoza, 
México, asistido por el Licenciado Agustín Torres Delgado, Secretario del Ayuntamiento y 
la C. Gabriela Ramírez Guerra, Directora de Desarrollo Social y por 
laXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
representada por el Licenciado XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
Administrador Único; con el cual se satisface la pretensión planteada por el hoy 
recurrente. 

En consecuencia resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, 
con fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que el medio de 
impugnación quedó sin materia, pues ha quedado satisfecha la solicitud de información 
0181/ATIZARA/IP/2013. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se 
SOBRESEE el presente Recurso de Revisión de conformidad con el considerando 
TERCERO de esta resolución. 
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SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad 
de Información del Sujeto Obligado. 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
la presente resolución, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos 
de las leyes aplicables. 

Al momento de hacer del conocimiento al XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX esta 
resolución, adjúntese el archivo enviado por el Titular de la Unidad de Información del 
Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Sujeto Obligado, a través del Informe de 

Justificación. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 
POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, EVA ABAID 
YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, Y 
JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA VIGESIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO 
TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 
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COMISIONADO 
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SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
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